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AUTO N. 1003 DE 2016

(31 de Agosto)

"POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE OCUPAC|ÓN
DE CAUCES PARA EL PREDIO DENoIIINADo "DEREGHo DE vÍe urI 5 EL MoLINo .
DlsTRAcclÓru" uBlcADo EN EL coRREqinENTo DE BuENAVtsrA, JuRtsóicclot¡ oel
MUNlclPlo DE DlsrRAccÉt¡ - LA cuAJrRA, sE LteutDA EL coBRo i'on los sERvtctos
DE EVALUACóT.¡ Y TRAMITE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES''

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE I.-e coRPoRAcóH nuTÓNoMA REGIoNAL DE LA
GUAJIRA, 'CORPOGUAJIRA" en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por
los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 oe igg3, 

-Decreto 
1 076 de 2O15 y Oemgs

normas concordantes.

CONSIDERANDO:

CASO CONCRETO

Que mediante oficio de fecha 25 de Julio de 2016, recibido en la Tenitorial Sur con et Radicado No572 del25 de Julio de 2016, el señor ROBERTO BARROS CORREA, quien aótUa én ,epre."ntación
de la concesión Cesar - Guajira, identificada con NIT: 900860s2G.2, sblic¡to p"rr¡ór de ocupación
qe caucel para elpredio denominado "Derecho de Vía UFl5 El Moi¡no - o¡siracc¡ón,, ubicado en elCorregimiento de Bue¡avist4 jurisdicción del lry¡gipio de DistracciOn - fá Cuaiña, Coor¿enaoas;(E r.123.538,910 N t.689.88O,77! y (E 1.129.7ffi,7¿ ¡¡ t.eéO.SZe,90); además anexó copia de losdocumentos que estimó necesarios para su evaluación.

Que esta solicitud allegó a la Territorial sur con el Radicado No 572 del 25 de Jutio de 2016,Formulario Único Nacioñal de Solicitud de Autorización para Ocupación de Cauces, ptayas y Lechosdiligenciado' documento de identidad, certificado db existencia y representación legal, Rut,Información.lobre planos, memorias de cálculo, listado de obras menores, plano de localización dela fuente hídrica delárea de influencia, entre otros docr¡mentos necesarios para su evaluación.

FUNDAMENTO LEGALES

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de.la lev 99 de 19g3, conesponde a las CorporacionesAutónomas Regionales, ejercer la función de'máxima ariái¡oaO ambiental en el área de sujurisdicción de acuerdo con las normas de carácter supárioiy conforme a los criterios y clirec{ricestrazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 19g3, conesponde a las CorporacionesAutónomas Regíonales, otorgar con@siones, permisos, autór¡zaciones y licencias ambientalesrequeridas por la Ley. para 9l uso, aprovechamíento o movilización de los recursos naturalesrenovables o para el desanollo de actividades que afecten o puedan afectar el mectio ambiente.otorgar permisos y concesiones para el aprovechamiento forestá|, concasiones para el uso de aguassuperficiales y subtenáneas y establecer vedas para la ,a.ay p"r. cleportiva.
Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -coRPoGuAJlM, se constituye en la'máxima auioridad ambiental, siendó el enie encargado deotorgar las autorizaciones, permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades adesanollarse en el área de su jurisdióión.

Que según elArtíq¡lo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administrativa competente at recibir unapetición para iniciar una actuación administrativa ambientalo aiámenzarla de oficio dictará un actode iniciación de trámite.

Que según liquidación de fecha 31. de Agosto de 2016, emanada de la Dirección Tenitorial sur, seconsideró que por los servicios de eváuación por el tr¿mitá oe h solicitud antes mencionada,requiere de la utilización de funcionarios, situacióh esta quJ órigina costos económicos, tates comohonorarios profesionales, de viaje y de administración qu" se JÉcr¡m¡nan oe ra siluieÁte forma:

*.$.",f-,, I
ül|.cofpce rdfr'.gou.co

iiürcl¡ - G¡lo¡li¡.



Corpoguoiiro

El valor det cargo para cubrir los costos económicos en que inanne OORPOGUAJIM por los

servicios de evaluacióñ v tiirt" de la solicituJ en referencia, asciende a la suma de OCHOCIENTOS

óüÁñe¡in y C¡NCS M¡t- Oull,¡le¡¡Tos SUARENTA Y SEIS PESOS ($&45'sae¡ m/cte'

En razón y mérito de lo anteriormente exqu99!9: el Director Tenitorial sur de La Corporación

Autónoma Regional de La Guajira "CORPOGUAJIRA"'

DISPONE:

ARTICULO pRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud de ocupación de caufs presentada por

üüó-riCJsiéü-ceinn - cuanRA s.té.-Ñli: eo086o52o-2,'wr medio del :"Io' RoBERro

BARROS CORREA, identificado con cedu¡a de ciudadanía Número 8'701'429 expedida en

Bananquilla, en su calidad de Gerente Genera|, para e1 predio denominado'Derecho de Vía UFI 5

El Molino - Distracción" ubicado en et coneg¡milnq ol Buenavista, jurisdicción del Municipio de

Distracción-ua cuajiia. óooroenaoas: (E r]iág.sga,go N 1.689.88b,77) v (E 1.123.750,74 N

1.690.573,90).

AR'CULO SEGUNIIO: La CONCESÉN CESAR - GUATIRA S.A.S. NIT: 900860520-2 deberá

cancelar por concepto de los servicios Oá evafuac¡én y trámite la suma de OCHOCIENTOS

CUARENTA y CtNid rt¡ir- OUlr.¡leNTOS óUÁnet'¡r¡ v SEIS PESOS ($845's46) mlcte' en la

cuenta de Ahono No. 367-20475-7 der Banco B.B.V.A, sucursar Fonseca, dentro de ros diez (10)

áias siguientes a la notificación delpresente acto administrativo'

pARAGRAF9: El transporte para traslado de la comisión al sitio de la visita será suministrado por

elinteresado.

ARTICULO TERGERO: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada' el

usuario deberá presentar dentro de los tres tgtáái sigu¡entes-a la fecha de consignación' dos copias

del comprobante de ingreso expedido por ta iisorer¡iOe CORpOGUAJIRA, en razón de dicho pago'

con destino al ExPediente.
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I 2 48?s,2 7t3p,3 s 308,681
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't6 118'.1U

1
I 2 48263 723p,4,5 $ 308.683

P. Esp, Grado

f5 1181M 0 0 0,5 0,5 0 0 $ 59.072

ffiWWl
(1) COSTO HONORARIOS Y VArlCos (rH) $ 676.436

f2I GASTOS DEVIAJE

6) COSTO ANALFF DE LABoRATORIo Y OTRqS ESTUDIoS $0

COSTOTOTAL (1+2+3) $ 676.436

cosro DE ADMINISTRACÉN (25% $ 169.109

VALOR TABIA IIT.IICA $ 84s.546

VALoR APROX DEL PROYECTO EN Si¡Uy
ÁRT' 96 tEY 633 DE 2ooo Y RES

1280 DE 2010)

TOTAL VALOR DEL COB
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ARflGULO CUARTO: La No cancelación de los costos antes señalados dentro del término previsto
en elArtículo Segundo de esta prcvidencia dará lugar par:a iniciar el cobro por jurisdicción coadiva,
sin embargo esto no exime a CORPOGUA.JIRA de iniciar las sanciones onespondientes en caso
de iniciar las ac{ívidades sin los permisos respect¡vos.

ARTÍCULO QUINTO: El presente Acto adrninistrativo deberá publicarse en página Web de
CORPOGUATIRA y/o en el Boletln Oficial.

ARTICULO SEXTO: Notificar el conten¡do del presente acto administrativo al solicitante, su delegedo
o apoderado debidemer¡te constituido.

ART|CULO SEPTIilO: Notificar el contenido del presente Ac[o Administrativo a ]a proa¡raduría
Ambiental y Agraria.

ARTÍCULO OCTAVO: El presente Auto rige a partir de la fecfra de su ejecutoria.

NONFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CI'ITPLASE

Dada en Fonseca, Departamento de La Guajira, a los 31 días del Mes de Agosto del año 2016

Ptoycc6: Lub Acocb.Abogrdo Confü¡ DTS

Dr. Ilr12-ü
rrf¡rDatf,rFr{otoo
tb|lü¡ - C.lo¡lh.


